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  Santiago de Cali, 12 de abril de 2024 
 

La demandada JESSICA ANGULO ANGULO junto con la contestación 
de la demanda presentó llamamiento en garantía a MAPFRE SEGUROS GENERALES 
DE COLOMBIA S.A.; no obstante, de la revisión del escrito se evidencia que no se 
presente acatando todos los requisitos exigidos en el art. 82 del C.G.P. (art. 65 del 
C.G.P.) y tampoco allegó la póliza para demostrar la relación contractual entre el 
llamante y llamado en garantía.  

   
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito,          
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR el presente llamamiento en garantía que hace 
la demandada JESSICA ANGULO ANGULO a MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA S.A. por lo anotado en la parte motiva de este auto. 

 
SEGUNDO: CONCEDER al llamante en garantía un término de cinco 

(5) días para que subsane los defectos. 
05. 

NOTIFÍQUESE 
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